
 
 

 
OFERTA DE CONTRATO FORMATIVO PARA LA OBTENCIÓN DE LA PRÁCTICA PROFESIONAL 

DE TÉCNICOS/AS MEDIOS DE GESTIÓN TURÍSTICA 

  
 

Finalizado el periodo de alegaciones, y habiéndose reunido el Órgano de Selección, se procede a 

la publicación de los resultados finales y definitivos del proceso de selección para la contratación 

de 6 técnicos/as medios de gestión turística. 

 

La lista se presenta ordenada por puntuación de mayor a menor, considerándose las personas 

seleccionadas para ocupar el puesto objeto del presente proceso, las 6 personas que han obtenido 

la puntuación más alta en la suma de ambas fases del concurso-oposición. 

 

Listado Definitivo de fase oposición y fase concurso: 
 

CODIGO 
FASE 

CONCURSO 
(máx. 40 ptos) 

FASE 
OPOSICIÓN 

(máx. 60 ptos) 

PUNTUACION 
FINAL      

(máx.100 ptos) 
F.A.A.330P 20,50 53,43 73,93 
L.D.P.V.939C 28,00 38,78 66,78 
R.B.O.462K 20,50 44,27 64,77 
E.M.A.350G 18,00 45,00 63,00 
M.D.L.G.S.907X 8,00 42,28 50,28 
C.L.P.453R 6,00 43,71 49,71 

 

 

Identificación del listado definitivo de resultados fase oposición y fase concurso: 
 

La identificación de los candidatos se ha codificado de la siguiente manera: Inicial Nombre + Inicial 

Apellidos + 3 últimos dígitos + Letra del Documento de Identificación. 

Ejemplo, para un candidato llamado Pedro Pérez García y DNI 20423768J su código sería P.P.G   

768J. 

 

El Órgano de Selección propone como personas seleccionadas a los siguientes candidatos/as para 

proceder a la formalización del contrato. 

 
 

Candidatos/as seleccionados/as 

Candidato/a DNI 
F.A.A. 330P 
L.D.P.V. 939C 
R.B.O. 462K 
E.M.A. 350G 
M.D.L.G.S. 907X 
C.L.P. 453R 

 



 

 

 

La incorporación al puesto de trabajo se efectuará en el plazo máximo de cinco días naturales 

desde la formalización del contrato.  

 

No se constituye una bolsa de candidatos/as reserva por no haber más candidatos admitidos que 

hayan superado el proceso de selección. 
 

 

En Valencia, 30 noviembre 2025 

 

 

 

Fdo. Presidente Órgano Selección     


